RES. 1477/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002467, Ent. N° 1845/18)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora. Delegada en la Intendencia     de    Montevideo,     relacionadas    con    la   Licitación    Pública 
N° 333361/1 para la  contratación  del servicio de  limpieza y conservación de los distintos espacios verdes de los Cementerios Buceo y Central;
RESULTANDO: 1)  que     el    Gerente    de  Compras,   por  Resolución 
N° 028/2018 de fecha 22/01/18,  autorizó el llamado a la licitación pública  de referencia, aprobando el  Pliego Particular de Condiciones;
2) que se realizaron las publicaciones pertinentes  en la  página  Web de   A.C.C.E.,  el día  22/01/2018, y en el Diario Oficial,  el 25/01/18;
 3) que al  acto de apertura convocado para el  26 de febrero de 2018, se presentaron dos firmas oferentes: RIAL SA,  y LICOPAR LTDA.;
4) que el Área técnica, teniendo en cuenta los factores de evaluación establecidos en el art. 13 del Pliego de Condiciones, efectuó cuadros comparativos de las ofertas, habiendo obtenido la firma Rial SA el máximo puntaje;
5) que la Comisión Asesora de Compras aconsejó   aceptar la propuesta de la  empresa Rial  SA , por ser la que obtuvo mejor puntaje, por la suma de $ 25:669.776 (imp. incluidos);
6) que el Intendente, por Resolución Nº 1504/18 de fecha 2 de abril de 2018, dispuso  adjudicar a  RIAL SA, por el término de 24 meses de acuerdo con el Pliego de Condiciones;
 7) que no consta información contable; 
CONSIDERANDO: 1) que el art. 13 del Pliego de Condiciones establece que antes de proceder a la evaluación de las ofertas (precio 650 puntos y antecedentes 350 puntos), se determinará si cada una de ellas  se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación. En este caso, si bien se efectuaron los cuadros comparativos con los factores de evaluación y los correspondientes puntajes, no surge de las actuaciones que se haya efectuado el previo análisis de si las ofertas se ajustaban sustancialmente a lo requerido, tal como exige el referido artículo del Pliego;
2) que de acuerdo al Artículo 76 del Tocaf, las Administraciones Públicas estatales no podrán contratar  con proveedores no inscriptos en el Registro Único de Proveedores del Estado;
3) que  no se remitió  la información contable, conforme lo preceptuado por el Art. 13 Lit. D) de la Ordenanza N° 27, de fecha 22/05/958;
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a   lo   precedentemente   expuesto   y   a  lo establecido en el 
Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto, previa verificación de la imputación al rubro correspondiente, con disponibilidad presupuestal;
2) Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 1) y 2);
3) Devolver las actuaciones; y
4) Comunicar a la Contadora Delegada. 
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